
administración local

AY U N TA M I E N T O S

ALMENAR DE SORIA
Esta alcadía, por resolución de fecha 15 de junio de 2019, dictada al amparo del art. 21.2

de la ley 7/85, reguladora de Bases de régimen local y artículo 46 del reglamento de orga-
nización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades locales, ha resuelto el régi-
men de asistencias:

Percibirán desde la sesión de la organización del ayuntamiento las siguientes asistencias:
- Por asistencia a las sesiones del Pleno: 30 €.
- Por asistencia a los órganos colegiados que formen parte y que actuarán en calidad de re-

presentantes del ayuntamiento: 30 €.
lo que se hace público, por inserción en el Boletín Oficial de las Provincia, en cumplimiento

de lo preceptuado en el art. 46.1 del r.o.F.
almenar de soria, 15 de junio de 2019.– El alcalde, amancio Gallego Gallego.           1437
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